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LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS DE 
IDONEIDAD PROFESIONAL PARA LA OBTENCIÓN DE LOS TITULOS DE PILOTO 
DE SEGUNDA DE LA MARINA MERCANTE PARA LA CONVOCATORIA DE JUNIO 
2024 
 
 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes previsto en la base tercera de la Resolución 
de 03 de enero de 2024, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se 
convocan pruebas de idoneidad para la obtención de los títulos de Piloto de Segunda de la 
Marina Mercante, se publica la lista provisional de admitidos y excluidos a la citada prueba.  
 
 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS. CONVOCATORIA JUNIO 2024. 
 

 EVA VALLE ORTIZ 
 

 DANIEL GONZÁLEZ MARTÍN 
 

 ÁLVARO MEDINA MOLINA 
 
 
 
LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS. CONVOCATORIA JUNIO 2024. 
 

 PAULA RAMOS ARMADA  
 
MOTIVO: FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

 
 
Los aspirantes disponen de diez días hábiles, contados a partir del siguiente día al de 
publicación de este listado, para subsanar los errores que han motivo su exclusión. Los 
aspirantes que, dentro del plazo señalado no hayan subsanado dichos errores, serán 
definitivamente excluidos de la realización de la prueba. Transcurrido el plazo citado, la lista 
de admitidos y excluidos adquirirá carácter definitivo. 
 
 
 
 
 

El presidente del Tribunal 
 

DANIEL BRIZ MATESANZ 
(Firmado digitalmente) 
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